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1. KOnlvíAS GE\"'7,ItALES

Bases de convocatoria

1.1. Número de plazas.

Se convocan 350 plazas. (Este número podrá .incJ;ementarse
conform3 al Decreto 1411/1868, de 27 de junio, con las que hayan
de producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
f;l. la publicación de esta convocatoria y CO'1 las que puedan
p,roducirse hasta que finalice el plazo de pi'esentación de ins
tancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos se
publicará el número de plazas' que', en definitiva, comprendeni

" esta convocatoriaJ '

Profesor Mercantil.
Mac';;;tro de Primera Enseñanza.
Bachiller Laboral Supcdor.
Perito Mercantil, con D"chiller. Elemental.
Graduado Social con' Bachiller E)reme'J.tal.
Perito ú Ayudante Técnico ,de Grado Medio (actualmente,

fngoníuría Té.:nica) com~ren:iidos en el artículo 13 de la Ley
de 20 de julio de 19,57 sobre ordenaci6n de las enseiianzas téc
nicas u otros. títulos téC::¡j(05 que hubieran sido incluídos con
pos¡edoridad en dicha Ley mediante disposición legal. En estos
casos, el solicitante deberá cip;¡,r eXpresamente la disposición 'pQr
la que el título ha' sido ir:.cIuído en la ~eferida Ley.

Lós Peritos Mercantiles v Graduados Socia1es deberán acre~
ditar documentalmente que también se hallan en posesión del
Bachiller Elemental, por ser éste ·complemento indispensable
paru poder admitir estos títulos.

No sao. 'udlhHirán otros títulos que los expresados ni otras .
equivalencias que las expresamente determinadas mediante dis
posición legal, que igualme'1te deberá ser citada.

d) No padecer enfennedad o defecto físico que impida el
dest~mpel'io de las correspondientes funciones, con arreglo al
cuadro de exenciones a que se refiere el anxo II de la con
vocatoria:.

el No haber sido separado -mediaüte expediente disciplina
rio del sen,"icJá del :J<:stado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabHH.ado para el' ejercicio de funciones
públicus:

fJ 'Carecer de antecedentes penales por la comisión de de·
'titos dolosos y observar intachable conducta.

TodoS' ·los 'requisitos anteriores deberán PQseersa en el mo·
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el prooodimiento de selecció'.1
hasta el momento del nombramiento.•

3. ~OLJC[l'UDES

•
~.l. Forma.

Los que deseen tomar parte, ,en las pruebas selectivas de
berán prese;ntar solicitud, por duplicado, en las que" hagan cons
tal' lo, siguIente:

aJ Manifestar los aspira'1tes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el número del documento
nacional de identidaQ.

bJ Comprometerse, en caso de obteper plaza, a jurar aGata~
miento a los Principio's FundameCltales del Movimiento Nacional
y den1ás Leyes Fundamentales del Reino.

. el Manifestar, en. su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de' 1947 por reunir los requi-
sitos exigidos en la misma. ' .

3.2. Organo' a quien se dirige. ,

Las solicitudes, por duplicado, se dirigirán al Director gene~

rat de Seguridad. con arreglo al: modelo de instancia norma
lhado, que se' inserta en el anexo número I (impreso del Mon~
tepío del Cuerpo General de Policial; y se presentaran con
dos fotografías del interesado tamal'io car"1.et.

3.3. Pla.zo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación d~.la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO
LA GOBERNACION

•
DE

18018 RESOLUC10N de la Dirección r;;eneral de Segu
ridad púr la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir .3.50 plazas de funcionarios del Cuerpo
General de Policia, alumnos de la Escuela General
de dicho Cuerpo.

Vacantes 350 plazas de funcionarics de].,..Cuorpo Ge:1f',ral do Po
licia, alumnos del grado profes-í.onal de'la Escu:'la General del
expresadD Cuerpo, de cQ'1formidad con lo establecido en el Re
glamento ,Orgánico de la cit(lda Escuela y CGn la "Reglamenta
ción General para el Ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 dl¡' junio {"Bolet~n Oficial
del Estado__ número 153; de 29 del mismo mesl, y previo informe
de la Comisió'1 Superior de Personal,

Esta Dirección General, en uso de las alribucir'nesque le
están transferidas, ha ten~do a ·bien disponer su provis:ón, de
acuerdo con las siguien~es

1.1.1. Características de 'las plazas;

a) D€ orden reglamentarío.~Losopositores aprobados ingre
sarán en la Escuela Gtmeral de. Policía como funcionarios en
práctIca.s del Cuerpo General de Policía, conforme a io esta
bleCido en los' vigentes Reglamentos Orgánicos de los dtados
Cuel1Jü y Escuela, a los que ql.leciaráli soIll8tidos dosde el in-
greso '

b} De oJ;'den retributivo.-.-Percibirán durante su permanen
cia en dicha Escuela las remuneraciones que les correspondan,
con arreg10 a lo que se determina en el Decreto 1315/1972,
de 10 de mayo ("Boletin Oficial d-el Estado" número 123, de
29 del mismo mes).

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspihmtes se ref-lliZélrá por el sistema de
oposición, que c~mstará; ,de -las 'siguientes j:asés o pn.cbas;

l.a. La. oposición comprenderá tres ejercicios eliminatorios,
que se aj ustarán a lo dispuesto en la Ley de Funcion'arios

.Civiles del Estado, Reglamento General para el i~greso en la
Administración públic? de- 27 de junio de 1968; Reglamento Or.. '
gá;".-ico Bo la Escuela General de Policía y normas de la pre-
sente convocatoria.., .

2;" Rea'lización de _los estudios correspondienles, al grado
profesio:1ul en la Escucla-Ceneral ele Policía como funcionarios
en prácticas alumnos de la m!':iI1la.

REQUISiTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la practica de las pruebas selectivas,
será nocetario reunir los siguiente,.; requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espaüol, varón y seglar
b) Tenel' cumplidos 10s diecioc1,o ateos de edad y no haber

cumplido J09' tr2inta años el día que termine el pkzo de pre
sentación de instancias.

Exc,'pcior,almente, los aspii"antcs que pertenezcan a la Guar
dia Civil, Cuerpo de Policía Ar'nada o Hegimiento de la' Guar
dia de S .. E. el Jefe del Estado,· con más de CÜ1CO años de
servicios, 'podrán tomar parte en la convocatoria hasta' los
trebta y cinco ai10s de edad,. pero deberán poseer alguno de los
titulos académicos exigidos. Esta circunstancia deberá consigo;
n~rse' en el apartado 19 del morJelo oficial normalizado oeI
anexo1._

Igualmente, con carúcter oxcepcional, podr¿ií' tomar parte
en la convocatoria aql18;los 30licita:ttes que, admitidos en la
inmediata ante.rior no pudieron por causas de fuerza mayor
presentarse en el últin'lO ·ejercicio o fm.ron suspo:1didos en el
mismo y rebasaren ya JU'S.. odades anteriormente fijadas. La
expresada circU:Jstancia se cGllsignará en 01 apartado 24. del
referido mndelo oficial de soJicHud tanexo J).

e) Estar en posesion de alguno de los títulos siguientes o en
condiciones de derecho para obtenedo en la fecha en que termi~

ne el plazo de admisi.ón, de instn:1cias:

Bachi1Ier' Superior o habor superado la prueba do madurez
del Curso Preunivel"Sitario o del Curso de Orientación Univer
sitaria (CQU) ,

3.4. Luga! de~ presentación..

La presentación de solicitudes se hará en la Escuela General
de Policía, sita en la Galle de Miguel Angel, número 5, Ma
drid-lO, o en las dependencias. de la Di(e"cción G.ner~l de Se
guridad de la provincia o locatidad de .residencia de ros soli
citantes, Gobiernos Civiles ti oficinas de. Correos, de acuerdo
con lo dispuest.o en el "artículo 66 de la Ley de- Procedimiento
Admil1istmtivo.

3.5. -Importe de los derechos de examen par tomar pa,rte en
las pruebas selectivas.

Los dcrcclPos de examen serán de 100 pesetas, de los cuafes
están exentos los hijos de los funcionarios del Cuerpo Ge·
n-eral de Policía, de Policía Armada o del Institutu.. de la Guar~

dia Civil fallecidos en acto de servicio, cuya circunstancia
deberá acreditarse con el correspondiente certificado expedi
do por la Corporaciéln :t que pertenecía el fallecido, que se
presentará c:on la solicitud.

3.6. Forma de efectuar el pago del importe.

El pago del imporle de dich.os derechos de examen podrá
ser abonado en el acto dt;l la presentación de las solicitudes,
si fuera en Madrid, o bien remitiéndolo por .giro al .señor
Secretario de la Escuela General de Policía, expresando taxa
tivamente en el.impreso deil giro, en la parte posterior de1 ta
16-=1 destinado a texto en los postales o en donde proceda en los i
telegráficos, el nombre y los dos apellidos del· opositor a que
correspondan lostlerechos, no debiendo consignarse en estos
giro~ ningún otro nombre que no sea el del p:r;-opio opósitor,
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aun cua::ldo los .giros sean impueslos por persona distinta al
mismo. 'En esté caso se hará constar "en la solicitud el nú
mero y fecha', del giro.

3.7. Defectos en las·solicitudes.

. De acuerdo con el artículo, '71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, . si. alguna de las solicitudés adoleciese de qe~

fecto; se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta' observada o acompañe los docume:J.tos
preceptivos, aperclbiéndole de' que si nb lo hides~ se archi
vaNa su instai108 sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

·Transcurrido el plazo de -presenfación de instancia;>, por la'
Dirección General(.ie Se~uridad se aprobará la lista 'provisio
nal de' los aspirantes admitidos y exc1uí<;los. la cual se hará
pública en' el ..Boletín Ofü;:ial del Estado». En esta ·lista habrán
de~aparecer, al menos,el nombre -y apellidos de los candidatos
y el número del documento nadonal de identidad.

4.2. Errores en las:solit¡itudes.

I,ps errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inle-'
resa.do. . .,

. 4.3. Reclamaeiones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán l¿s interesad'os' interponer,
en el plazo de quince 'días a partir del siguiente a su "publi
c~ión en el ~Boletíñ Oficial del EstadQ» , reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaCiones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicara en el "Boletín Oficial del Estado»
por la que se aprueba la lista definitiv€\:o

La lista definitiva de admitidos V excluídos deberá publicarse
asimismo en el ..Boletín Oficial del Estado» y en lá misma figu
rarán los nombres y ape.1lidos de 10s -candidatos y el número del
documento nacional de identidad; .

4.5. Recljrsos contra la lista defínitiva.

Co~tra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación
en el plazo ·de quince.' días.

5. I;>ESIGNA9ION, COMPOSICION y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES

5.1. Tribunales calificadortls.

Los Ti'ibunales calificadores serán designados por la Direc
ción General de Seguridad y se ·publicarán en el ~Boletí:l Ofi

. cial d,el Estado».

5.2. Composición de los Tribunales.

La composición rdesignación se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 4;3 del Reglamento de la Escuela General de Policía,
pudiendo actuar con tres de sus- miembros, desig~ándose igual
mente los suplentes que se íuz"guen necesarios para cada uno
de . los distintos Tribunales.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de bte.rvenir,

notificándolo a la autoridad convoca.nte cuando concurran las
circu.nstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi·
miento Admi!listrativo.

5.4. Recusación.

. Los ast:Jirantes, de acuerdo' con el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a \os miembros
del Tribunal cuando concurran las ci~cunstantiasprevistas en el
artículo 20 de dicha Ley.. .

5.5. Actuación de los Tribunales·.

Los Tribunales no podrán constituirse 'ni actuar !'lin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros' y en todo caso,
u.n mínimo ?~ tres" salvo que, con arreglo a l~s reglamenta
CIOnes especIflCas·o las normas de la cO-:1vocatoria, establezcan
expresamente otra cosa.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El primer ejercicio, de caracter físico, constará de dos pB:r
tes:

a.) Reconocimiento médico basado en el cuadro de exencio
nes que se cita en el anexo JI,

Después. del examen clínico, anatómico y fu;¡cional dé los
reconocidos se anotarán en, una ficha todos fos anteceden
tes patológicos, personales y familiares de. cada uno, 'con los
datos clínJ-cos y de. explora-ci6~ de los diversos ·sistemas y apa
ratos orgánicos, especialmente 'de la función visual, auditiva.
respiratoria y cjrculatoria. La declaracíón de «no apto» llevará
i~herente la elin1ínación- de los restantes ejercicios, jncluso de
las pruebas de cultura físiCa.

bl Educación Física. a la que será~ sometidos guieoe!:; su
peren el reconocimiento médico aludido y ct:lyo ex'awen.estará
integrado por1<is pruebas siguientes.

La Trepar por la cuerda lisa. estilo libre. hasta una altu-
ni de treE! metros poI' encima de la taI1a del opositor.

2..a Salto de altura de 1,10 metros, con parrera.
3. a Salto de longitud de 3,50 metroj, .con catrera.
4. a Carrera de lOO metros lisos en tiempo m4ximo de quin·

· ce segundos. '

El segundo ejercicio, que 'se¡-á e5crito, constara·. d.e las si
guientes partes; .

al Una prueba psicológica y psicotécnica, Que consistirá en
test libremente 9.cordado- por el Tribunal y adecua.do para me:dir
la memoria auditiva., visual e intelige.ncia verbal, ,así como la
8.b'.itracta y de atención.

bl Consideracia~es jurídicas, 'razonadas y difefenciativas de
un supuesto dditO o falta comprendido en el Código. Penal cc
mún, detel'mi~do por sorteo entre los redactados por el Tri
bunal,' que facilitara al opositor e:l texto legal, sin jurisprudencia
ni comentario. .

e) Exposición de las posibles actuacio:'les p6Iiciales relacio
nadas con el supuesto anterior.

dl Comentario·a cualquier tema oproWerna 'histórico, cultu
ral, ci.entífjco ode actualidad' propuesto por el Tribunal y de
terminado por sorteo.

El tema aspirará a condensar gr8,ndes iqe8$ o cuestiones
· que p~rmHan; al examinar su desarrollo apreciar la cultura del

'op'ositor y su facilItad de expr.esió:1, síntesis y. análisis. El
tem!lrio lo redacte:rá el Tribunal y. se mantendrá en secreto.

" Para esté ejercicio p.ispondrán los opositores'de 'ttn máximo
de cuatro horas.

El tercer-ejercicio, qW3 será también escrito, consistirá en
contestar en' ~l tiempo máximo de. tres horas .Y media a tres
temasdetenninados por" la suerl.e. relativos. uno a .cualQuiera
de las. materias de Derecho Político, Social o Civih otro. a
cualquiera de· las materias de Derecho Admbistr~.tivo, Intet
nacional o Polidal y, el último tema. referido a Derecho Pe"
nal o Derecho Procesa! del programa de la convocatoria a .que
se refiere el anexo· JII. '

6.2. Comienzo.

La práctica de- los ejerciCios etnpezara. en 18, fecha que
oportunállij:lnte señale la Dirección General de Segurid.ad,. ha
ciéndose público en el "Boletín Oficial del Estado»~ COe) una
ant'elación de quince días conforme a lo que señala el número
uno del artículo 7.° de la Reglamentación Ge::leral ,para el in
greso en la Admbistración' pública: cuyo plazo' no será inferior
al de tres meses, a contar desde la, publicación de la convo
catoria en dicho periódico oficial, fijando después discrecional-·
mente. cada Tribunal' cuando ha de comenzar el ejercicio si
guiente. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicaci6::l de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios. •

. 6.3. IqentÚ'icación de 'os opositores.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de las opositores.

El orden de actuació!l 'de los opositores se efectuará me
diante sorteo público, que se celebrará en la Escuela General de
Policía bajo 'la, presidencia del Director de dicho Centro, asis
tido por dos Profesores Y'. el ·Secretario del mismo, q!den le
'vantará acta Dicho orden se reflejará en la lista definitiva d~

admitidos, asignando a cada uno de ellos el número qu"e les
correspo:Ida para la---actuac:iÓn.

El orden de actuación en los exámenes no podrá altenirsé
· sin causa muy justificada. que apreciará sin .recurso .alguno,

oído el Tribunal, el' Presidente del mismo, a quieÍlse reserva
rá la facultad de resolver las pretensrone'sque se promuevan.

6.5. Llamon:dento.

Para cada uno de los ejen:icios habrá dos llamamientos a
examen, perdiendo todo derecho en. la convocatoria el opositor
que .no acudiese a ninguno de ellos, cualquiera que fuéra la
causa de su. incomparecencia.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

Todos los ejercicios se efectuará:l en'la Escuela General de
Policía,. sita en Madrid" . calle de Miguel Angel, S,' y darán
comienzo en la fecha y hora que señale la Direéción General de
Se?,uridad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.2.
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Q.7. Anuncios sucesivos.

. No será obligatoria la plJbli.cadén de 10s sucesivos a~unci08

de celebración d"i"-los t'e_S~:1l11cS e;Er:;'ciGs en el '-lkl~;¡DO[lc¡al

d21 Ff.:t8tJo» No obsta,;ié, CSi':S2'JUllCi-:"is sn hau:m i,¡"'¡)Jj~:m_; por
e] -11;¡:.Úfl8!' en los taiJleros do la Escue!a Gcn:.;;!'8.! de Policía
y Dirección Gcnsral ue Seguridad.

6.8. E'\:r:I,usión delJ a<;pi'-ar~te (/urar,te la fecha de siHec:.:-ir'Jn.

ccnvocutcria o en:,u doJer:io, cerUfiC,lci(;n acreditativa de ha
119.c.:;,] en pose"i.ól1 de derecho del mismo u hoja ;"cct.rl.émiCa de
lü.:;estu¡J.io;; cOIl'es;__;pnr]iel~tr:s ,a dich.c t;tulo, coricnen.:'iGn expre~

:ca de que tiene rcai;~;:,\:'.'l:'J bs pruC'l:as de revé\lida o IDaJurcz
pera la titula;:-ión. En este caso, la C'.é'rUficaG:ón deberá ser
t2ferida a 13. lccha tope en que termine él plazo de· preséa
{'lCión do instancias.

9.2. Plazo.

Si en cu8.lguler ll!"":kj'_'J¡'.,, L~er p;ccedim~::ilt(; (;1) c:"::~·~ción_ He·
gase ü conoci'ni?nto del Ir.Tbunal (jEe alguno tlc los aSfll"rtmtüs
cercee dJ los requisitó3 nigidos en la cOl1vocatc.cja, se le ex
duira.,¡¡!e 19. misma previa audi8ncHl del-¡ntore.~f"~io,, 1)';'o·,iJ:iaü'08 en
su ca~o el tanto de culpa a la jurisdicdón on1i;1::ni:l ¡;i se
apreciase inexactitud, el) la' declaración que form'ulü.

7. CALIFICACION DE LOS _EJERC1ClOS

7.1. Sistema de ca/.ificacion de 108 e/e,rcfcioll.

En el prim:1' ejercicio la caJificacü?n seril de "apto» y "no
apto».

Para el segundo y tercer ejercicios loq OPGsitores serán cali
fi.cados por c~da miembr9. del Tribunal res..Qectivo de, ceyo a
dIez. puntos, sIendo nec~sano para la aprobacIón una medIa de
Cinco ptmtos que se deterpi.inará dividiendo el total de las
calWcaciones por el número de Jueces actuantes. El Preside':1te
del Tribull'al gozará de la facultad de voto de calidad.

-Los'Tribunalcs'Jevanturán a~ta de cada sesión en que actúen,
en lu,qi.Je-'constará el r,úlTlPro, nombre y apellidos'de los opo
sitorcs y el resultado' obtwüdopor cada 1.mo de ellos, haciéndose
públi.ca únicamente la lista de :03 a-probados.

LISTA DE APROBADOS Y pnOPU~STA DEL TRIBUNAL

R.1. Lis/a de aprobados.

Termi11ada la calificación de los aspirantes el Tribunal -Pu
blicará la relación de los ap¡·obados por orden ve puntuación,
no p~,:diendJ rebasar el número de pla.zas convocadas, excep
tuando pa,ra el Cómputo a los Que sean hijos de funcionarios
del Cuerpo Gene":'al de Policía, Policía Armada o Guardia Civil
fallecidos en acto de servicio. los que mgresarán en Ja Escuela
s:_. cubrir plaza con sólo obtener la puntuación míLlima, in·
Cluyendoseles en la propuesta de a'Probados en el lugar en que
por su calificaciód les correspond:a. .

B~. Propue$ia de aprobados.

El Tribunal elevará a la Dirección General de Se'::'~idad 'la
relación' de aprobados que d.eban mgreoor en la EscueTa Gene
ral de Policía para que elabote \a propuesta do nombramiento
pertinente. .

,3.3. Propuestaco'!'plwnentaria de aprObados.

El Tribu.nal, juntamente con la relación de 'aprobados, remi
tiÍ'a a Jos exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación Genert=tl para el ,jngreso en ja Administración Pú
blka, el acta de la última sesión, en' ia que habrán de figurar
por orde'l de puntuación todos los opositores que, habiendo su
perado todas las pruebas, excediesen del :lúm6ro de plazas
convocadas.

En igualdad depuntuadones, serán preferidos qurenes se
encu~útren en posesión de más titulos académicos, pertenez
can eL la Policía 'Armáda u Guai'dia' Civil o. te:1gan 11145- edad.
por el orden expues.to.

El plazo para la pl~e :(-'r!.tnchn· de documentos será de treinta
d~as ~lábilcs f;igni1:mte,s la pub!:cación d~ la ti.sta de aprebados.

En defecto de los documentos' concretos acreditativos d", re·
unÍr las condkiones eXlgidas en la convoootoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admis~ble en derecho.

·9.3. Excepciones.

Los 1ua tuvieran la condición de funcionarios públicos están
exentos je justificar docum.entalmente las condiciones y -re
quisitos coincidentes ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiéndo presentar certificaCIón del Ministerio·
u . Organismo de que dependan, acreditando su con,dición de
funcionarios y, cuantas circunstancias consten en su hoja de
sl?rvicios. ...

9.4. Falta, de presentacion de documentos.
•Quienes dentro del plazo establecido, y salvo cas-os de fuer-o

~,'. mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados" quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio 'de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
r:Jr 1'<:'Jsedad en la instancia r'eferida en el articulo 4. 0 de la.
ReglamentaciÓllGeneral pa~ el ingreso en ,'a Administración·
Pública. En este caso, la autoridad correspondiente formulará,
propuesta de nombramiento, según. el orden de puntuación a
f ... or de quien o quienes, a consecuencia de la referida anula
ción, tuvieran cabida en el número de plazas conyocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento provfsional.

Aprobada por la Direc.'bón General de Segu:ddad la propues
ta de nombnimiento formulada por el Tribtlnal,. procederá al
nomBramiento con carácter pl:.ovisional de los aprobados.

1).2. Nombramiento de fitncionarios en prácticas.

Los nombrados provisionalmente lo serán como funcionarios
en práctioos del Cuerpo General de Policía, alumnos del Grado
Profesional de la Escuela General de diQho Cuerpo, y percibirán
durante su permanencia en la ,citada Escuela las,remuneraciones
que les correspondan, conforme a lo señalado en El1 apa:ta
do 1.1.1, W.

10.3. Nombromiento definitivo.

Los alumnoS" aprobados por la Escu'ela General de Policía
seran propuestos por ésta, segun la suma total de puntuaciones
ol,tcnidas -en la oposición i¡. disciplinas ,curs¡-ldas y. una vez
aprobada la propuesta por la Dirección 'General de Seguridad,
SO, €xLenderán los correspondi~ntes nombrtn:ientQs Ce funciona
rios ,de oorrera del Cuerpo General de :Policía a favor de los
interesad,gs, que se publicará en el "Bole~ín Oficial del :estado-,
ind:icaltdo facha de nacimiento y el numero de RegIstro de
Personal.

•11. TQl'vlA DE POSESION

12-. NORMA FINAL

11.1. Plazo.

En. el plazo de un 'mes, a cont!r de la notificaCión del
. :Jfnbmnúento, deberán los aspi.rantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con eJ reqUIsito exigido en el apartado el
del ~crUculo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

·De cónformidad con lo establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedinlierüo Admini~trati'tro, la Administración podrá
conceder,- a pejición de los interesados, una prórroga del pl~z,:

establecido, que 'no podrá 'exceder de_ la Il\itad d.e~ !l1ismo, SI
las circunstancias lo aconsejan y con 'ello no se penudlcandere-
chos do terceros. • I

..11.2. AmpliaC~ÓJi-. "

12.1. Recurso de carácter general contra la 'oposición.

La convocatoria '-y sus bases.. y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuaCión del Tribunal podrán se~'
impugnados por los interesados en los casos yen la forma
establecidoS en ra L~y de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de agosto de 1974.--EI Director general, Francisco
. 'lci'las Gavilán.

9*l.. Documentos.

Los op{)sitoresaprobndos presentarán en la Secretaría de la
EscuciaGeneral de, Policía, dentro del nlazo que' Se señala
s. continuaciqn, los sigujentes-doc'4~n(;)ntos;

al Certificado d.el acta de nacimiento expedido por el Re
gistro Civil corre::.pondiente.

bl Certificación expedida por el Registro Central de Penados
v Rebeldes de carecer -de antecedentes penaJes_

el Certif'cacióI1 a.c-r~ditativd. de bu¡::nw conducta moral, pú
blica ji privada, expedida por el .'efe de Policía de la residl"ncia
del opositor 0, del diS'trito .corres¡)ondic:1te dond0,l1ubie3e varias
Comisarias o, 'en su defecto. por. el Com'l.lldante del Puesto de.
la, GU<irdia Civil y, en caso rlc no existir éste, por el Alcalde
de la localidad. ,

d) Dedaración j urad,l expr~,:,jva pe poseer -Y conservar la
n8.cionalidadesp,añola por. nacimiento y de no existir ningún
procedimiento judIcial o <J.dmll1istw.t.ivo contra el declan:nte,
ni ha,ber ~ido expulsado o sepfl.lado por cualquier conclipto, me
diante expediente discípliI\f1rio,- del servicio del Estado_ O de la
Administración InstitucionAl o Local, ni hallarse inhabilitado
para el Bjercicio de funciones públicas. ,

·eJ El título alegado por el ooositor para tomar pe.rte en las
oposiciones de ent~e, los· exigido" en" el apartado 2.1, e). de la

9 PRESEN'] AClCN DE DOC:,;~1L'dO;;
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.

. SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO. EN LA ADMINISTRACION PtfCLlCA .

. -

Ministerio ,de la GObertl3qión. DIreccIón General de Seguridad

" CtlereO, escala o pl~~a Yque ~s¡¡i[a

. rWll! de 3 ph3!•
Fo!ografía

',sb!la de nl'wtro{sI ra exige 1i.
Convocatoria) de ent(ad/l,

2••Fech.a do la orden de la c(.lnY.\l-calO~¡a

• . .
. . - .

l. DATOS PERSONALES llellene astl\, impreso. mAquina o con u,.cteres de ¡'mprllnla, del_tidoen blaneo 10.e.~aeiOc rlleuj¡dT:J.d~ el:! fojO,. -Primer. apellido 4. Se6\lndo .tIpeilldo ,. N.Qrnbrl)

.
6. fecha de nlc¡mlcn!¡¡ 1. Lusat de nal:¡mient",; MUlllcip!Q S. Idem: provJncÍl'

~

•
9.. Domicilio 10• LVII,ar do dÚnljdliQ: MUflicipil) ti. Idern: PrQvino;;iil.
". Sexó ". Estado civil tf. Doc. Nal. IdenUdad 15. TeJlifono

Var6n [j Ml)jcr ti Soltero [] Ca,ado [] V1uC!o.D NUIlT. . Núm•

,1G. Nombro de /a.ltT1adr. 17. Nombt~ del padre 1". Profesión del padre

.
I~; C.ao de ser funl;ll;nlrlo pUbliCO,' ImlluT; -

'-9.1 Penomlnlcl6n del e~etpo o pIlla Fecha, trig:ru(I 19.3 $i!uac1'6n acluat
.

19.2

.
. . • .. • 2 • I T I 8 ." 10 I '1' 1121 13 . 14 ,I1SI19.1111121

Ae::c",~¡fo para crxill'iClltl1S11
l ••• 1, , ••• l •• , , • l .•• I • I " I • I I 1 n •• 1.'1.1 , I ... 1 I I

11. l'ORMAGlOH... liMos .cadtmltO~"que poseo 21; Centro que /03 expjdj~ 21.1 Locllltdi\i

~

. ..

"" IdlomllS Traduce H~bla Escribe '.. Otro¡ ,conocimientos lls'pecli1le, •
M" BJen Sáslco

M",
BJen Sislto M" Bien BásIcobien bien. bien'

, .
. • . .

". PruebM sefecli"i1ro'en qUlt ha participa€!o .
•

~U Oenomlnacl6n del cuerpo opla1a 24,2 Año 24,3- EI~rc1c-'o'" apr6badol

-

<.iJj' 20.2 t ::'/).3 .. 1'2.1 I 2:<.2 1 ~.3' " I 24.1 I M'Z 1 :1k3 J
flcmVldo PGta codmc~lól1 , I lit 1I I I I 1 I I 1 • 1 •• I I • 1 •• I 1 • , •••• 1 •• lA •• 1 ••• , I d

111. EXPERIENCIA
.

•

"'. Ti"¡d»jo en la Admin!3tracl6n públ~l;_a en tOl1ditión de ínteríllo. cVIII\tu'al Q l;ontraladq .

25.1 rae"a ~;~ Fec\a
Ingreao ceae ~5,3 MtnlslerJo U llraantsmo y tllnlro drreclfll"O en (IueJlrcu!1S t111l'\1!clll. 25'.4- Cóndldón

-.

..
.

2e. Trabajo en la emprDta prl"ad;¡

F~Jl~rll clldificac-!61l'
. I "~" I Zr,3 ¡L2;;íEIJ11 1- 1iI",,¡, "- .. , .

•

"

•
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IV. DATOS ReFERENTes ALA CONVOCATORIA

I ~i7:.:.•..:F:.:.o:.:'m:.:•..:.::"..:q:.:.":.:.'.:'::b~::':....:'o::'.::d::,),::(·,::·::(".s:..::d•..:"..:...:"'..:'''..:·•..:..._-c ,"7Cc::-:-1 18. l:jercicio$ l1e m~rilos u opta,liV01\ que. d. confDrmided con
r jíl.~ "'su ~e' la convocatorIa, .¡igc el lI'pif~ntli

• Numero
de rncino

o CífO Te~ellrá¡¡c!lo oo.• ",.~ 1 , • 0-' , • ,', , , , ., , ._ ••••• ~

t Glro ros«. ••.•• "1""" "'" ' •• ," l.·•••••••.

[J Ingreso.dlrecto en: """"....."""..."""....,,, ...,,.. ,"-,, ..,",,...,.....

~
..........................""....,"'''"......",......1.... ,,,,.,, .... ,,, ... ,, ........ , ... ,.

v. OOM1Ct110SQUE ~A 'TENIDO El ASPIRANTE EN LOS ULTlMOS CINCO '1,¡\jOS

".

•

L

VI. OTROS· CATOS QUE HA.CE CONSTAR EL ASPIRANTE

EL A.AlO FlRMANT"

. .

.

•

,SOUCtTA:Ser adm,itido .atas pl'uebas aeJecti1)~!J a que se refiere fa. presenfe Jnst~ncia, cOf"protrteUén4ose, caso de
superarlas. BJurar. acatámienfo a los. Principlo.s FundalDeQtales' ~el MovimientóNaclonal y demlie.Leyes funda

. mentales del Reino, -

DECLAitz\: ,.Queson ciertos 'todo~y cada uno deJos datO! eonsTgnaáos 1!.n esta- soticitu'7I•. y que ..reúne ra, eODdlciones ext..
,,¡das para ef Ingreso en la Adminlstraciónpúblíca y'las '~specla'mente .señaladas en fa orden, do c:onvocatorla
lllMriQrmenle .referida. . .

¡;:11 ,"" , " , a··" ' áe _,. _'.,,' de 191·fOII
(Iu.i:iar) (gi~) -(mes) .(1110)-

.'
"

fjrll'la~

'. ..
Elpa~!o rl$llVldo pita la Admintslracili4

Relación QfovTaton6t; O Adml!ido. [] Exciutúo_ por
llefacl6n dennIUva: . [] Admitido [] ExcluIdo • , ,

qpoalclon OlOOotuNG . fotmac-lóQ, (cw~o lIQ ~ni'l!cuJ • -

•
Oc~Uno. • ObSIl(VilCiQnu.

I

. ,.._.,-- --- - .-

•

•

•

•
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ANEXO 11

Cuadro de exencjones para el reconocimiento médico de los
opositores: a ingreso en la Escuela General de Policía

Antropometrí¡¡

1.. La talla del opositor estará comprendida entre 1.62~. y
1,890 metros, ambos inclusive.'

2. Ihdice de robusticidad de Pignet. Es la suma -de las ci~
fras del perimetra torácico en centímetros'y del neso en kilo
gramos, menos la talla, e,~ centíme)rDs. y la diferencia ha de
hallarse entre más 10 y menos 10, a)nbos i.nclusive.

3. lndice respiratorio: Estará representaaó pm.. el número 50,
el cual multiplicado por el número_de kilogramos del individuo
nos dará el número de centímetros cúbicos ,que, como minimo,
habrá de dar en la espirometría.. -
. 4. Indice de' proporcionalidad troncal: Es la diferehcia en
tre el períllletro torácico en inspiraciÓn y el perímetro abdomi
nal umbilical en retr:a.c.ción, que será" como minimo, de 20 cen:
tímetros. . • "

.5. Dinamometría Con el e!;tenónwtro de Blocltit marcas mi
riima9:

al. Mano derecha y mano izquierda, 30 y 25 divisiones, 1'05
pectivaménte, de la escala inferior.

bJ Din~mometría lumbar, tracción, 90 _divisiones de la es
cala superior.

IS. Le. respiración exclusivamente nasal no rodrá ser\ infe
rior al 50 por 100 de l~ total.

7. El tiempo de apnea en reposo será de 30 segundos como
mínimo,/ .

8, La· ausencia o falta de habilidad y' comprensión al efec
tuar ~os ejercicips físicos· y manuales relacionados con las explo
raciones de examen psicomédico.

'Signos de valoración clinica

9. La tensión arterial sistólica en reposo estará comprendida
entre .90 y 140 milímettos de mercurio.

10. El número de pulsaciones por minuto en reposo podrá
oscilar entre 50 y 100.

11. Enfermedades del corazón y de los vasos.
12. J"arices voluminosás (varioocele acentuado) ..
13. L,8 temperatura axilar y,' repetiqamente, Gomprobada,

superIor a 37 grados centígrados y en ausencia de enfermedad
intercurrente..

14. Alteraciones de la agudeza visual· Cuando la agudeza sea
inferior a cuatro décimas de la visión normal sin corrección en
cualquie:m de ambos ojos.

15, Daltonisino.
16. Diplopía.
17. Nistagmus.
18. Estrabismo acentuado ..
19. Afecciones crónicas oculares
'20. Afecciones ocu;lares contagiosas
21. Alteraciones de la audición: La audjción en' cadG oido

por separado será suficiente para eQtentler la v<1z de intensi
datl normal y de ,tono o altura media a seis metrqs.de distán
cia. La vez cuchicheada habrá de percibirse distintamente por
caJa oído aisladamente a tres :t~"etros de distancia. En todo caso,
la agudeza auditiva no podrá ser inferior al 50 'por 100 en cual
quiera de los dos lados e.isladamente (;onsidera-dos, previa detel'
nünación a.udiométrica.

22, Afecciones respiratorias~rónicas.Enfisema pulmonar.
23. ......sma esencial.
24. Afecciones pulmona;ces agud1ls según su pronóstico.
25. Polisarch muy acentua.da. ~

26, Jorobase-- desviaciones muy 8cehtuadas Ln la columna
vertebral, siempre que el defecto sea notoriamente perceptible
estando el sujeto vestido.

27. Falta o pérdida de los dedos pulgar o índice de la mano
der:echa, del pulgar de la izquierda o-de dos dedos de la misma
mano.

28. Cojeras. _
29. Alteraciones funcionales de la mnDo.
30. Pérdida o fa~ta de. la dentadura. sin apara~() adectiado.
31. Falta odefotmidad acentuada en la nariz.
32. Falta o pérdida total o parcial de una, o am.bas orejas,

asi como oicatrices que le deformen ostensiblemente.
33. Deformaciones acentuadas en los labios, lengua o velo

~del.paladar.
34. EBfermedades o déf~aciones óseas o articulares muy

acentuadas o con grave trastorno funciona!.
3,'). Deformidades acentuadas en los n¿r-:;,1(los. ,
36. Atrofias musculares acentuadas q~.1C dificulten la funciÓn.
37. Roturas musculares o hernias que dificulten,la función.
38. Cretinismo.
39. Acromegalia.
40. Gigantismo.
41. HipertiroidismG acentuado.
42. ~..1ixedema.

43. Enfermedad de Addis'on.
44. Diabetes.
45. Infantilismo.

46. Raquitismo.
47. Bocio aoéntuado.
48. Parálisis de cualquier eUologia.
49. Ataxias. •
50. Convulsiones.
51. Epi!epsias.
52. CoreA.
53. Vértigos.
54. Esderosis en placas.
5S. SirÍJ1gomelia.
56. Otras afecciones medular~s.

57. Alteraciones' del ps~t]ujsmo, según su nah1l'ale~a y pro-
nósticos.

58. Tuberculosis.
'69. Sifilis
OU. Parálisis general progresiva.
61. Tabes.
62. Lepra.
63. ;Elefantiasis. J

64; Dermatosis 'crónica y \'isiblo y enfermedades contagiosas
de la piel.

65-. Gangrena .de las exr,remiqades.
66. Esclerodermia.
67; Reumatismo deformante y gota.
68. Alopecias.cte todo el cuero ca.lludo y alopecias pár-

ciaJes exageradas y visibles.-
69.' Hipertrico-sis mUy' exageradlf y visible.
70. Pigmentaciones acentuadas y visibles.
71. Albinismo.
72. Ocena.
73. Tartamudez.
74. T~astornos muy acentuadüs de 'la fonación.
73. Ausencia o a.trofia de a¡'nbos testículos;
76. Enfermedades cróniqt.s y graves del estómago o intes~

tinos.
77. Eernias.r
78. Físt.ulas.
79. Quiste hidatídico del hígado.
80. Cirrosis hepática.
81. Colecistitis y alteraciones 'grélves de la vesícula y vías

biliares. ..
82. Nefritis y pielonefrftis crónicas.
83. ~xtrofia de la vejiga.
84. Deformaciones genitales acentuadas.
85. ~idl'ocele f .hematocele. '
86. Incontinencia de la orina.
8"/. Vitaminosis:'
88. Neoplasias malignas.
89. Neoplasias benignas deformantes.
90. Cica.trices que dificulten movimientos.
91. Cicatrices muy visibles, aunque no sean repugnantes ni

alteren ninguIJ-a.función; nevus, lupus, vitilig-o, tahnjes visibles
o cualquier otra afección de la piel que se asiente en rc-giones
usriaiment. descubiertas y todo lo que constituya una marca
para el suieto.

92 Esplenomegalia.
~9.'3. ,Anemias.
91 Mal perforan te Plcmtar.
95. Toxicomanías.
96. Cualquier -deformidad, defecto o afección que, R ¡"uicitl

de,Ios facuLtativos examina~ores, dehan ser considerados como
oausa de inutilidad, así como los casos de indivlduos de fealdad
exagárada o aspecto desagradab1e o desaseado en extremo. En
todos, esios supuestos el Trihunal médico habrá .le" emi.tit. un
dictamen razonado.

ANEXO 111

Programa para el tercer ejercicio de las OpOSICIW\eS a ingreso
en la Escuela General de Policía

1

Derecho civi·l y mercantil

Tema 1. Derecho civil: su c()ncepto·.~EI Código civil~ idea
de su contenido.-La persóna: clases.~Causas que restr!ngen la
capacidad de obrar.-El domiCilio: concepto y clases>-EI l;lstado
ci-vil y su Registro.

Tema 2. La: nacionalidad; 'quiénes son ne.cionalesy éxtran
jeros.......;Có1l10 se pi.erde y recupera la,nacionaJ,idad.-.....:.El derecho
deeextranjería.:-Intervención de la Policía, ..

lema 3. La ed-ad: mayoría de edad; efectos.-La patria po
testad y poder correccion'al.~Influencia-de las leyes protectoras
de los -menores abandonado"s.--IntervenciÓn de la Poliqía.
Emancipación.

Tema 4.. El matrimonio. sistema nacional; efectos.-Signifi
cació9- del deber .ae convivencia en el orden' polícial.---:-Capacidad
de la mujer casada.~Regimenes economico-ma-trlmoníales. '.~

Tema 5. La. filiación: clases dehijos.~Derechos y deberes.
de cada unü.-rLa adopciól)..-Los aHmentos.-La· asístencia S04

cial y policial en estps casos, . •
Té'ma 6. L~·tutela:, concepto.-Sistemas.-TuteJa df! menores.

De locos.-Tutelas legales supletorias.:-Otras tutelas.-Inter"Ven~

ción de la PcHicía.-La muerte de la persona: sucesión y cIa.~·
ses.-Consid-eraCión especial de las muertes violentas;

•

•
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Terna 7. La propiedad: concepto y contenido.-Modo .dead.
quirirla.--La ocupación.~La posesiQn: clases.~La· posesión de
cosas muebles y el cuerpo del delito.-Significación ,policiaL

Tema S" El contrato:_su concepto.--'-Indicación de los ~áS

usuales~-El ,contrato de hospedaje' y derecho de retención.-SIg
nil'icación policiaL-Venta fl, plazos.-Résponsabilidad extracon··
tractual. •

Tema 9. El comercio y __ el comerciante: sus clases.---:Gom
pEinias nercantilf!s'-Tipos.-Los l1J-gares de comercio y su valor
policial. ":-Seguro8 mercantHes·e importancia nenal.-Dorumt'.!n
tos mercantil-es mas importantes.-La quiebra y ,clases.

Derecho social

Tema 10. La legislación: social en España: principios que la
inro,rnan.-Organos,~Losaccidentes de trabajo y la responsn
bilidud penal.~La... Segliridad Social .y el Mutualismo.-La Ma
gistratuni d"ll TFfibajo.-Procedimiento, lª"boral.

Tema 11. El Fuero del Trabajo: principios.-Organizoción
sL,dical.-EI contrato de trabajo y los convenios colectivos,
Reglamentaciones de Trabajo.-Huetgas_y paros sociales.

Derecho politico

Tema 12. Derecho público'y De.recho privado.--Concepto .del
Derecho político.-EI Estado '7 la ?ación: sus elementos y dIfe-
rencias. .

Terne 13. El Estado español actual y su Ley Orgánica_
Princi[. qs Fundamentalesqel Movi!lliento.-LeyOrgánica del
!·ovirntento y "de su Consejo Nacional. .

Tema 14_ El peder político y la soberania.División de po
deres y poder único.-,Formas de GÓbierno.-El Gobierno Na,~

cionaL-Su orgenización.-El Jefe del Estado.
Tema 15. Las Cortes EspR,ñoJas.-:-Antec.'edéntes históricos.

SuconstituGión " ·fi.mcionamient.{).-LE!s Leyes de Suce~ión y del
Reférendum. •

Tema 16, Los derechos indivictuales. los sociales y deberes
constituciQtH:I,i~'H.-'-cEI Fuero de los Espaiío;es.-Ejercicio y ga-·
rantia de estos deréchos.-Derecho de pet\ción.

Tema 17. Esl,uc'io de la Ley de 28 de, iunio de 1967 regulan
do el ejercici<:; del Derecho civil de la libertCld religiosa.

[j

Derecho adrninisti'utivb

Tema 1. Derecho administ.mt~vo--Admin:stración Pública..
Fuoc:ón administrativa.-Potestades de ll;l. Administración.-Sis-
tema administrativo ,español. .

rema 2. Régimen juridico de la Admi,nistración,-Orgaribs y
,-- llupetencia.-La jerarquía normativa.--RpsponsaiJilidad de" la
Administración y los funcionl:\rtG<¡.

Tema 3. El Ministerio de la Goberriaci¿,n,-Organización y
comeettmO:ia.-La Direcc;ón General de S;:gur·idad.-Estructura
y ct,;inetido.

Tema 4. El - procedImwnto :;t.dministrativo.-- -Ley propia..
Principios, competenclQ -ActuaC)on adnunlst¡atlvc\ -Los actos
fi.drniriistrativos._Recursos,--.'Esp1ldal referenc.ia a la Dirección
Ceneral 1e Seguridad.·-El recurso contenci'soadmini~trativo.

Tema.5: Organización qdrninlptrativa,:-Organiztl.ción central.
La organízacIórt provincin.l.-Gobernadores Civl!es,,--,Atl'ibuciones
y especial consíderación t'especlo a la Policia Gubernativa.--Las
Diputaciones Provinciales.-El .Municipio~ cla"f's.-Ei Alcalde co-

" mo aut.oridad Local y ¡'unciunes en relación con e' ordfllPl. pú-
blico , '

T2ma 6. Ley de func:~onarios_públi'cos.·_Clases, {Jeberes y de
recho:;.·" ..~~itl.1,t;~ioJlCs.-Organizaci6n de la Polícia,-Cuerpo (;ene
ral d POllcia-.-:--:-Funciones.-Ingreso :-Categoría s. - Responsabili·
dl1.d :sciplinaria y efectos.

Derecho inter'nacional

Tema 7. Derech'o internacioItat clases.- O¡"ganizacft'ln mun
dial.-·-Representaciones nadon.ale,; en el extranjero.~Los estatu
tos en el Código civil.-La -de-lincuencia internacionaL-ActuEl
ción p_olioiaL

Derecho poli-cial

Tema 8. El orden público, su concúpto,-Autoridadc5 encar
gadEs de la 'conservación del mismo segúrt su Ley propia.~

FacuJtadc;'s gubernativas ordi'narias
Tema 9. El orden público (continuación) .--Estado de ,excep

ción y estado de gU€lrra.~Facult'ades sancionadoms.-Reoursos.
Teina lO. Derecho de reuníon.-Reuniones y manifestaciones

publicas,-LegisJación vige'.1te.-Facultades y deberes de las au
t.oridudes gubernativas y' sus Agentes.

Tema 11. Derecho dc'ase-ciación.-Su reguladón en la Ley
de 24 de diciembre de 1934.-Constitución de las .... socJaciones.
P'6.;imen de las misrna·s.-Reuniofies 'qtic celebren.:.......Disciplina.
Otras facultades de la autoridad gubemativa.-Norrpas legales
cümplem.üntariag ~

Tema "12. .Derecho de libre oriü"ión del -Pensamiento.,-5u re·
gulac1ón n la Ley da Prensa .c Imprenta.-Su relación con el
orden público.-.,-Impresos ,Y sus clases.~De los der-echos de ré
Nica y rectificación.-D-e la responsabilidad penuJ. y de las roe- 
dldas previas gubernativas.-Infracciones.

Tema ~3. Pasaportes: concepto, clases, y requisitos para- su
ex"'edición.~Visados.-Disposicionesvigentes sobre la materia,

. 'Tema 14. Extra,njeros.-Con¡jiclón de los extranjeros.-Pro-·
blemas de nacionalida.d.-Entnida de los extranjeros en España.
Clases de vlSados.-Permanencjas.-AutorizacioneS' de residen-
cia.-Salida 'dEt'extranjeros.-Apátridas,r-Entrada clandestina y
expulsión d' indeseables. _

Tema 15. Reglamento de ármas y explosivos.-Su estructura
_ y mendón especial de 10.5 pfeceptos que importa conocer a los

Cmc-i.onarios de Policía.
Tema. 1¡;1. Disposiciones vig.entes en materia de préstamos

~obre prendas, compraventa mercft,ntil y similares.-Los Montes
de Piedad.-Normas· sobre tráfico de estupefacientes. ~

Tema 17: Preceptos que regulan lo que se refiere a estable
cinüentos públicos, hospederías y análogos·.~La. trata de
blancas.' ..

Tema 18. Espectáculos púhlicos.-Examen sumaoo' de1as
disposiciones de interés poEci:al contenida.s en los capítulos 1
~.l IV, .del Reglamento de 1935.

Tema Hl. 'Espectáculos públicos (cpntiuuación): examen su
mario de las disposiciones c:qntenidas er\. los nlStantes c~píttilos.
Di3posidones compleúv 'arias.-.,-Notmas vigentes sobre espec~

tácufo,s taurinos.

·IlI

Derecho penal

Tema;L La J:.ey Penal.--Concepto e indi,cadón histórica del
Derecho pena.1.-Principios que informan la' legalidad penal es~

paüola.-Leyes penales espeCiales y Código v1genté con las modi
fica.ciones fntroducidas por la Ley 44/1971", de 15, de noviembre.

Tema 2. La Ley peIlal (continua"cfón): validez, de la Ley
Penal en relación al tiempo, al' espacio y a la person,a.-Consi
daración e~pecial del derecho de asilo, la extradición y·la,inmu-.
nidac'.-=--Fueros especiales. "

Tama 3., Teoría del delito: concepto.--La culpabilidad y sus
formas: dolo y culpa.-ImputabHidad.-Responsabilidady clases.
Clasificación de los delitos, y de las faltas.

Tema . Teoria del delito (continúación): los actos punibles
de inidación.-El delito frustrado" el consumado y el agotado.
El delitó imposible y,el desistimiento impune.,-Docttina legal.
aplict:ble.- Mención ,del .consentimiento del ofendido.

Temar;. El delincuente: teoriay cIases.:-Las' asociaciones
y agrupáciones de delincuentes: su éonsideración. policial.-L88
personas jurídicas como sujetos ·de deUtos.--Sujeto". pasivo, del
cttlitó.-Estados de peEgrosidad.

Tema 6. El delindlt.I-ente (conlinuacTónJ: [ersonas responsa
bles.~-Autores, cómplices y encubridorcs.-Estudio especial de
l<;t receptación.-Importanda desde el punfo de vista policial.
Rt,sponsables subsidi.a.J'ios , . . .

Tema '7. Circunstancias que modifican la responsabilidad pe
naL-Sistema lega,l.-·-Eximentes y ¡:¡u enu.meradóp.,,:-Especial
consLeraciór de fa legítima defens.a, estado de necesidad, obe
diencia debVa C7 obrar en el- ejercicio legitimo de un derecho,
oficio o cargo, o en el cumplimiento de- un deber.-Los menores
d,,'1¡ncu.mt.es y su tratamientopolic:a1. , _-

Tema n. Circunstancias que modif4:an la responsabilidad pe·
r.:tl (cantipuaclónJ: atenuantes: sus clases.--La embria.guez y su
s;gaifi do cle¡.,de el plinto de vista ·policia\.--Ias··circunstancias
pasionRles.~EspeciaI consideración del Ilf.cepent.imiénto'· espon
ti:.l~eo y el móvil.-Las llamadas excusas fl.hsolutorias.

Tema 9. Circunst.ancIas que modifJcan la ....esponsi;tbilidad pe~

nal (continuaciórl1: agravan;,'s, sus clasc3 v enumeracióú.-Es
pecial. considerudón de la alevosía, premeditación, el ensañ{t
rriehtn y'su relación con el tLses¡nato,.~La reiterad6n y la rein
cidcnda.--'----Idea de ]05 de!ine'"en.tcspréfesiollale3 'V su sigriIficado
pblicie.l.-Prevfllerse· del Carácter público.-,Circun"tancia mixta.

Tema 10. Teoría de la p'~:mo.: su concepto.---Escalageneral Q.6
las penas-Noción de los sitemas penitenc;ario~;.-Libertadco{l
~.;;ional.y condena condiCiona,l,--·ReedllcacíQn por el trabajo.
tus medidas de seguridad en la Ley de Eeli:!?:[osidad y RehabL
litación Soc:ia! y reeducación de las jóvenes prbstituídas.o en
t:'dnce q¡ corrupción.

Tema 11. Extinción de ia responsabilidad penal: delito y
. pcna.-:--:-Efectos.-EspeciflI. consideración del. iadulto.-La rehabi~

ti '.acién, --Cancelación de los antecedentes ,nenales y su repen:u-.
sión en el archivo central de la Polioía. i _

Tema 22. Etdelito en particti1ar: indicación de los_principa
les deJilos ..:.:ontra]a. sogü,r'clad del Estado.----,:~Especial considera
ción ne 105 corn,;tidos c(mLa el Jefe, del Estado y su sucesor y
Jos de detenci6a ilegal, por funcionarios públicos.-Faltus de ini-
prenta.. • .

Tema 13. El delito en parti<:l]ar (continuación): indicación
de los delitos ·de r<;lbe)ión y ,~8dición. Atentado, resistencia,
dcsol¡ediencia v dHsacatQ:.-ldea de autoridúd, a.ge~te y f:unciona
¡'io púbJico.-D,?litos contra la libertad religiosa, la religión ~el
Estado y las demás confesiünes.-BID.sfemias.-Propagandas lle
,f;ales.--Pdnc:palesi't),lt'-ls "Contra el orden público.

Tema 14. El delit.o en particnlar (c<mtinuaci6nl falsedades.
Falsificación de moneda.-De documentos: sus cltlSes.~U5urpa

ción ele funcion2s.·-Los falsif.icadore~ desde el punto dE)., vista
pnJiCiaL , .

Tema 15. El delito en par.tieutar (conttnua,;jón): deUtos con
tr~ l!:l. ilfiministración de Justicia.-Indicación especie.l de la.

,
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MINISTERIO
DE ·OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACIÓN Y CIENCIADE

RESOLUClON cIela Jlmta del "puerto de Cádiz
por 'la que se anuncia la compo,~ici0n del Tribur.al
en la oposición para cubrir seis vacanfes de Ce/a
dores GuardamueUes. el sorteo para determinar
el orden de gctuacj.ón. y seseiíala fecha para la
celebració» de las pruebas selectivas.

El TriQunal -calificadOT 'estará compueqo de la siguie'nte
forma:

18020

18021

P!,esidel1te: Don Antonio Gonz<ilcz-Tánago y Obregón, y en
sustItución del mismo, don Alvaro del Cuvillo Palomino.

Vocales: Don Manuel Alvarez Aguirre, Director del Puerto;
don Francisco Soria Oña,e'n ·representación de la Dirección
General de la Función Pública, y don José María Alvarez
Ossorio Bensusan. Secretario de la Junta. En sustitución de los
mismos aCtuarán don Julio González Suárez. don Ricardo del
Cid Garda y doña Carmen Rivera Yillalobos, "2.

El sorteo para determinar el orden de aetuaéión de los
aspirantes se celebrará el día 15 de octubre de 1974, a las doce
horas, y las pruebas darán comienzo el día l6 del mismo mes,
a la i,ndicada hora. eri el salón de artos efe es'la Junta

Cádiz28 de agosto de 19i'4.~E) Presidente Antonio ,Conzá
lez-TShago y Obregón,-El Secretario. José' María Alvarez
Ossor.io Bensusft!1.-6.5t6-E.

Tribunal titular

Presidente: Don Adolfo Serigó. Segarra, ,Dir2Ctor de la
·Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria.

Vocales: Don Ramón Navarro Gar'cía, Jefe de 'Servicio del
Organismo; doña Mercedes Panadero' Moreno, Asistente So
cial del brganismo; don Manuel Fontán Segura, Jefe de Sec
ción de la Dirección General de Sanidad. e)1 repr,?sentación'
de la Dirección General de la Función Púhlka,

Secretario: Don Jes1¡s Maria Vai"ela Ogando, Funcionario
Administrativo del Organismo.

/ Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Varda Garciá, .Administrador general
del Instituto Nacional de Sanidad,

Vocales: Doña María Esther Sánchez Moiso, Facultativo
Médico del Organismo' doña Pilar Martinez .Calleja, Asistente
Social del Organismo; don Manuel Peralta y Sos~, jefe de
Sección d;~ la Direc.ción General de Sanidad. en representación
de la Dirección General de la Función Pública. I

Secretario: Don M8J1lH'1 Sánchez Sancho, Funcionario Ad
ministrativo del Organismo.

Lo que se hace público para.. conocimiento de los infere
sados..
. :Madr'id, 26 de julio de lQ74--El Dir ct()l'~i'r'f'ré'l de S3pi
dad, Director dei Organismo, Federico Bravo Morate.

ORDEN de JO' de junio de 1914 por la que .se nombra
el Tribunal que ha de iuzgar el concu,rso-oposición
restrinaido para oroveer en prooiedad las plazas
qUe se- mencionan, correSpor;dientes al Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Univel'siqad.

JImo. Sr.: ,Dé conformid8.d con lo dispuesto en el Decreto
1907/1971, de 15 de julio; Orden úlinisterial de 17 de enero
de 1973, y Resolución de la Direcc'ión ·General de Universid~des

e Ihvestigación de la misma fecha, sQbre convocatoria de con
curso-oposición restringido para proveer en propiedad plazas

. del Cuerpo. de Profesores Ad;.untos de Universidad.
Este Ministerio ha resueHo nombrar el Tribunal que ha de

juzgar el concurso-oposil1ión restringido anunciado por la Orden
de 17 de enero de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. del 24), para
la provisión en' propiedad de las plaza!> siguientes: •

J
Escuela Técnica -Superior de Arquitectura: Grupo XXI «Deon~

tolngía, Legislación y ValoraciÓn," (tres plazas).
Grupo XXII "Economía y Organización.. (tres plazasJ.

RESOLUC10N de la Administración Institucional
de la Sanidad Nncionul'por in que se nombran los
Tribunales que han de iuzr;ar las pruebas selectivas
restringida.s ~ara cubrir 38 pla,zas de Asistentes So·
cia~es, vacantes en la p!anti.lla de dicho Organismo.

De conformidad con la norma 5 de la Resolución de 26 de
enero de 1974. inserta en 'el «Boletín Oficial dd Estado~ de
fecha 1 de abril de 1974, por la que se convocaban pruebas
selec~ivas' restringidas para cubrir 38 plazas vacantes en Ja.
plantltla de Asistentes Sociales del citado Organismo; en uso
de las atribuciones que tengo conferidas he acordado des'innar
Jos Tribunales. titular y suplonte que han de calificar di~has
prueba~ •

•

simulación.-Delitos de inhumaciones, violación de sepulturá5,
riesgo en general y juegos ilfcítos.-EspecíaJ ~lnsideración del
tráfico de estupefacientes.:-Prineipales faltas contra losintere
ses generales y régimen de las poblaciones

Tema 16. 'El" delito en particular (continuación)· delitos de
los funcionarios pjÍblicbs. ~Especial consideración' del cohecho '!
la pre\ ..-rieación.

Tema 17. El delito en particular (conlinuación): delitos con
tia las"personas.-Especial mención de las lesiories.-EI consen
Hmfanto de las"lesiones.-Pl'incipalEls faltas contr"a las pe:r;sonas.

Tema 18: El delito en particular (continuaci)o): "delitos con·
tra la .1lonestidad.-Delitos de '1Jrostitución, ~ Su repercusión en
la actividad policial.-Especialidad sobre la ¡:ersecución de es
tos delitos.-El ~dulterio.

Tema 19 El delito en particu1a.l' (continuación) ~ delitos con
tra el honor.-Especialidad para su nersecu,eión,-Contra' el es
tado civil de las personas, Contra la libertad . 'guridad.-Par
ticular consideración de las amenazas condidonales y de los
delitos contra la libertad. y seguridad 'en, el trabajo. .

Tema 20. El ~lito en particular (continuación); delitos con·
tra la propiedad, con -especial considéración de las modificacio
nes introducidas por le ,Ley de 15 de noviembre de 1971 en este
título.--,Di"::tinción entre robo, hurto, estafa y apropiación indo
bida.-Lu robos a marta armada. ..

Tema 21. El delito en particular (continuación): delitos de
imprudencia.-:-Tenencia y depósitd' .de armas e municiones.
Delitos de terrorismo y tenencia de explosivos -Modificaciones
intr..Jducidas llor la Ley de 15 de noviembre de 1971.-Competen
da e:p. los mismos de la Jurisdicción militar.-PrincipaleJ fal
tas contra la propiefiad.

, Tema 22: Otras leyes penales especiales: caza y pesca-De
litos monetarios, de emigra,ción v co;¡trabélndo.-Jdea de la Lev
penal y Proc~sal de la NavegaCión Aéreo.

Del"echo proce.'K1l pena{

Tema :::2. Derecho procesal penal.-Concepto-Tipos de pro
cesos segun los principios- que je informan.-Clases.-La Ley de
Enjuiciamien'to Crim~nal: estructura y uases fundamentales.

Tema 24. Jurfsdicción penal: ordinaria y esp~ciales.-Orga
nos de la jurfsdicció».:-Corripetencia; concopto V rEtgulación.

. La conexión,
Tema 25. Elementos del proceso.-EI Juez y el Tribunal.-El

Fiscal, las partes, los auxiliares y subalternos.-Objeto del pro
ceso.-Losmédicos forenses.-La Policja judicial.-Atestados.

Tema 26.. La acción penaL-Iniciación del proceso: de ofici¡:,
denuncia v querella,-Sistema legal de se ejercicio.-Obligacio
nes de la Policía en ol'den a la persecución criminal.-La acción
civil y su ejercicio .

Terpa 27. Eí sumario; concepto.-Autoridad competente para
instruirlo.-Principios fundamentales que los inspiran.,Especial
consideración del secreto sumarial en relación con la Policía.
Del procedimiento para la declaración ...d~el estado de peligrosi·
dad y aplicación de las medidas de seguridad.

Tema 28. El sumario (continuación): su· eontenid1!l.-El cuer
'po d.e· delito y ~sus instrufnentos.-La identificación del reo.
Declaración del pro"cesado.-Sistemas de interrogatorio.-Las de
más pruebas admitidas por la Ley de·Enjuida.miento\Criminal.
Valor procesal de la prueba deind,icios

lema 29. MedÍdasc8.utelares.-Citación y detención: requi
sitos.-Elprocesamiento.-La prjsión.:......Fia:1Zf.tS y embargos.'-In
tervención de la Policía en tales actüs.-·La libertad provisionál
y el tratamiento de detenidos y presos.-Las requisitorias.

Tema 30. La entrada v registro e:~ 11'8:ar cerrado.--··La deten ..
ci6n. y aperhlrR. dA r.orrflspondpnriR _PrpPxistpnr:'in. de IA,S rnc;~<;

robadas y hurtá.das,'-Conclusión del suma.rio y sobreseimiento:
sus clases.-Extinción. de la acción.

Tema 31. El luicio oral.-Princirio'3 que Lo informan.-La
prueba e intervención de la Policía e.n elh como peritos v les
tigos.-La sent8ncia,-~Su impugnación: c8sación.--Ejecución dr>
Ja sentencia y la revisión. I

Tema 12. Procesos especiales por razón del sujeto, del ob
je\¡l y de la forma.-Especial comJderacién del procese de ur
gencia ordinario y el previsto en la Lev cr~·adora del Juu~ado v

..Tribunal de Orden Púhlico,-Jvicio de faHgs,-El proccdimienlo
de contrabando.


